
   

El Consejo de Consumidores y Usuarios advierte 
que sería inaceptable una Directiva de Consumo 
que recortara derechos ya consolidados de los 
consumidores españoles 
 
El CCU, presidido por Francisca Sauquillo, ha traslado su posición a los 
comisarios europeos con motivo de su visita a Bruselas coincidiendo 
con la votación en el Parlamento de esta Directiva 
 
25 de marzo. La Directiva de Derechos de los Consumidores, cuyo objetivo es  
el establecimiento de un marco normativo común para la defensa de esos  
derechos en los diferentes países miembros ha  generado una importante 
polémica ya que inicialmente la Comisión pretendía una armonización “de 
máximos” en cuatro apartados: ventas fuera de establecimientos comerciales, 
ventas a distancia, cláusulas abusivas y garantías de bienes. 
 
Sin embargo, las organizaciones de consumidores de los países con mayor 
nivel de protección de los ciudadanos, como es el caso de España o Francia, 
han reivindicado una armonización “de mínimos” con el fin de que ello 
permitiera mejorar la situación en determinados estados con menor normativa 
pero no pusiera en peligro los derechos ya conseguidos en dichos países en 
materias como la persecución de las cláusulas abusivas. 
 
Coincidiendo con la discusión de esta Directiva en el Parlamento  Europeo el 
pasado jueves 24 de marzo, Francisca Sauquillo y los representantes de las 
organizaciones pertenecientes al Consejo de Consumidores y Usuarios han 
tenido ocasión de entrevistarse en Bruselas con la Comisaria de Justicia, 
Viviane Reding, el Comisario de Consumo John Dalli, y miembros del equipo 
del Consejero de Competencia, Joaquín Almunia, para expresar su rechazo a 
cualquier solución que no pase por garantizar el nivel de protección ya 
conseguido por los consumidores españoles. 
 
En la votación del jueves los eurodiputados  han aprobado diferentes 
enmiendas al texto de la Directiva (como fijar en 14 días el derecho de 
desistimiento en las compras on line), pero han aplazado la votación final 
abriendo un  periodo de negociación con la Comisión para  acercar posiciones 
en determinados temas.  
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